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En la Ciudad de México, a<-tres--de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Mediha Mora 	instrúctor en el presente asunto, con lo 
siguiente 	\\ \ 	'' 	
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queda insubsistente el apercibimiento de multa. 

1 De conformidad con la documental que acompaña para tal efectoy en términos del artículo 44, fracciones 
IX y XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, que establecen: 
Artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. Al titular del 
Instituto de la Consejería Jurídica y de Asistencia Legal, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: E.. .1 
IX. Representar al Gobernador del Estado, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 78 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en los juicios en que el Titular del 
Ejecutivo Estatal, intervenga con cualquier carácter, la representación a que se refiere esta fracción, 
comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de recursos o 
medios de impugnación, y constituye una representación amplísima. [...] 
XIV. Sustituir al Ejecutivo Estatal, exclusivamente para presentar demandas o su desistimiento, rendir 
informes, ofrecer pruebas, formular alegatos y preseñtar recursos en los juicios de amparo y demás medios 
de control constitucional federales y locales, en los que este aparezca, como autoridad responsable, 
tercero periudicado, o tenqa interés jurídico; E... 1. 
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Lo anterior, con fundamento en los 52 y 11, párrafos primero y 

segundo3, en relación con el 594,  y 64, párrafo primero 5, y  68, párrafo 

primero6, de lá Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles7, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley8. 

En cambio, no ha lugar a tener como representante común de los 

delegados a a persona que refiere, en virtud de que, en términos del 

artículo 62, párrafo¡ segundo', de (a Ley Reglamentaria de la Materia, tal 

2Articulo 5 de la ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 1 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la dililgendia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados UÑdos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios qué, en términbs de las normas que los 
rigen, estén facultaJos para representarlos; En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitJcionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anteror; sin émbargo, por medio de oficio podrán ácreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a !as audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [..j. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Uuildos Mexicanos. En las acciones de inonstitucionlidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lb conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
5Artículo 64 de Zados Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ¡¡,de¡ Artículo 105 de la Constitución 
Política de los 	Unidos Mexicanos. Iniciado el, procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita lalacción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representaptes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del iplazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido ¡al  norma y el órgano ejecutiv.o que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaas rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 

1 	
.1 

6 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ll del Artícul9 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanós. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las,partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
7Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona, o personas contra quienes  
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el dbmicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
8Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanbs. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá .y 
resolverá con base en la disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las: 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones ly II del artículo 105 de la Constitución: 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar copio representantes comunes a cuando, 
menos dos de susintegrantes,  quienes actuarán conjunta o separa 1 	durante todo el procedimiento 
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figura sólo se encuentra prevista para las fracciones 

parlamentarias que promueven una acción de 

inconstitucionalidad. 

Por otro lado, córrase traslado a la accionante, con 

copia simple del informe de cuenta; en la inteligencia de que 

los anexos presentados ,quedan a su disposición para 

consulta en laçSeccin de Trámite-deCoritrovérsiás Constitucionales y de 

Acciones dl neonstitucionlidad de Su 'secreta ría General de Acuerdos 

de este Alto 'Tnbunal. , '•; 
( 	.. . 

Notifíquese, por lista y .ppr, oficio-a la Procuraduria General de la 
..- 	 / 	...  

República. 	 ' 
¡ 	. 	 .. 

Lo proveyoyfirma el•Munistro'instructor EduardorMeduna Mora L, 
\ •\ 	' 

quien actúacon\Leticia. GúMh*Mihda, Set)ia dela Sección de 
"__i 	ti 
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Tramite ... de ControversiasConstitucionales y' de\ Acciones de 

Inconkucionalidd de la SÜbsecre' 	eA11« cue,do d- este t 
1 , 1 	 .. 	. 	 . 

Tribunál,ue1da fe. 

NACIÓN 

Esta hoja forma parte del acuerdo de tres de abril de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de incons,!itucionalidad 
33/2018, promovida por la Procuraduría General de la República. Conste( \ 
CISA 

y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. E...]. 
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